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FORMULARIO DE INGRESO DE CAUSAS (*)

Implementación CPCCyT - Ley 9.001
Acordadas N° 15.218 y N° 28.944

(Declaración Jurada a llenar por el Profesional)

 FUERO  PAZ

 CATEGORÍA De conocimiento

 MATERIA Proceso de conocimiento

 ¿Solicita Medida Precautoria? SI NO X

 ¿Se presenta conforme al Art. 61 ap. III del CPCCyT? SI NO X

 ¿Paga Tasa de Justicia? SI X NO 

DATOS PERSONALES DEL ACTOR

Tipo de persona Existencia ideal

Razón Social EDEMSA

CUIT N° 30-69954245-4

Domicilio Social AV. BELGRANO 815, CAPITAL, MENDOZA

DATOS PERSONALES DEL DEMANDADO

Tipo de persona Humana

Apellido VEISAGA

Nombre LUCIO

Tipo Documento DNI Número 13706190

CUIL/CUIT N° 20-13706190-3

Domicilio Real

MONTO Y FECHA DE MORA CONFORME ESCRITO DE DEMANDA

Fecha de la mora 21/06/2023

Monto original de la deuda $ 126332

DETALLE DE LA DOCUMENTACIÓN ACOMPAÑADA

 ¿Acompaña documentación NO digitalizable? SI NO X

DATOS DEL PROFESIONAL PATROCINANTE

Apellido SCHWERS

Nombre BRIGITTE

Matrícula N° 9355

Domicilio Legal AV. BELGRANO 815, CAÍTAL, MENDOZA

Teléfono/Celular 0261-4497300 interno 3456 / 3365

Correo electrónico BSCHWERS@EDEMSA.COM

DATOS DEL PODER

 ¿Presenta Poder? SI NO X
(*) La información contenida en la presente, reviste el carácter de Declaración Jurada.



 ¿Solicita plazo Art. 29 CPCCyT? SI NO X

CAUSA CON PRECEDENTE EN TRÁMITE

SI NO X

Firma y Sello del Letrado

(*) La información contenida en la presente, reviste el carácter de Declaración Jurada.
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ANEXO DE DOCUMENTACIÓN
Declaración Jurada

Implementación CPCCyT - Ley 9.001
Acordada N° 28.944

BRIGITTE SCHWERS, matrícula n° 9355, declaro bajo juramento que el archivo en
formato PDF acompañado, denominado "DOCUMENTACION VEISAGA", que
consta de 26 VEINTISEIS cantidad de páginas, es copia fiel de la documentación
digitalizada conforme a la Acordada 28.944 bajo apercibimiento del Art. 56 inc. 6 del
C.P.C.C. y T. (*), la que se detalla a continuación: 
1.	 Factura  Nº23903716 vencida en fecha 21/06/2023, por un importe de $ 58.380,00 
y vencida en fecha 21/07/203, por un importe de $ 58.380,00. 
2.	Factura  N°23930882 vencida en fecha 23/06/2023, por un importe de $ 4.786,00 y
vencida en fecha 24/07/2023 por un importe de $4.786,00.
3.	Copia de las Resoluciones Nº9/98, 43/98 y 272/03 del Ente Provincial Regulador
Eléctrico ? EPRE.-
4.	Copia del Reglamento de Suministro de Energía Eléctrica para los Servicios
Prestados por las Empresas Concesionarias del Servicio de Distribución de Energía
Eléctrica de la Provincia de Mendoza (Sub - Anexo 7 Contrato de Concesión de
EDEMSA).-

.......................................
Firma y sello aclaratorio

(*) art. 56 inc. 6 del C.P.C.C. y T.: Para el caso de actuaciones electrónicas o digitales quienes intenten cualquier forma indebida

de alteración, supresión o agregación contra las mismas será pasible de las sanciones previstas en el Art. 47 sin posibilidad de

intervención nuevamente en la causa, con pérdida de honorarios y denuncia del caso con elevación a la justicia del crimen y al

Colegio de profesionales pertinente, si correspondiere.
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DEMANDA POR CONOCIMIENTO 

 

 

Señor Juez Letrado: 

 

                 BRIGITTE SCHWERS, en nombre y representación de 

Empresa Distribuidora de Electricidad de Mendoza S.A. - EDEMSA, personería 

que acredito con copia del Poder para Juicios, que adjunto y bajo fe de juramento 

declaro se halla vigente e inscripto; a U.S. respetuosamente digo: 

 

 I.- Datos de EDEMSA: 

 EDEMSA se halla inscripta a fs. 1 y 13, Legajo 4158 del 

Registro Público de Sociedades Anónimas de Mendoza, con domicilio social en calle 

Belgrano 815 de Ciudad, Mendoza. Fue constituida en el marco de la Ley Provincial  

6498 (Transformación del Sector Eléctrico Provincial) y su Decreto Reglamentario 

197/98. A través del Contrato de Concesión suscripto en fecha 15 de Julio de 1998 

entre la Provincia de Mendoza y EDEMSA, mi representada es concesionaria del 

servicio público de distribución de energía eléctrica por el plazo de 30 años, contado 

a partir del 01 de Agosto de 1998, en el área territorial de la Provincia de Mendoza 

que comprende los Departamentos de Capital, Guaymallén, Maipú, Las Heras, Luján, 

Tupungato, Tunuyán, San Carlos, Malargüe y parcialmente la zona Oeste de los 

Departamentos de Lavalle, Rivadavia, Santa Rosa y San Rafael. Se adjunta lista de 

autoridades de EDEMSA, declarando bajo fe de juramento se encuentra vigente. 

  

                II.- Domicilio Legal  - Electrónico - Electrónico Procesal: 

          Que a todos los efectos derivados de este juicio constituyo 

domicilio legal junto con mi letrado patrocinante en calle Belgrano 815, Ciudad, 

Mendoza y domicilio electrónico en   bschwers@edemsa.com, teléfono 4497300 

interno 3432 / 3365. 

  

 

mailto:bschwers@edemsa.com


 Asimismo denuncio los siguientes domicilios procesales 

electrónicos:  Dra. Brigitte Schwers, en Matricula 9355, y en correo electrónico 

bschwers@edemsa.com; Dra. Silvana Pannocchia, en Matricula 5257, y en correo 

electrónico spannocchia@edemsa.com;  y Dr. Alberto Rez Masud, en Matricula 

3396, y en   correo electrónico arezmasud@edemsa.com. 

 

 III.- Exhordio: 

 Que en legal tiempo y forma; por expresas instrucciones de mi 

mandante, vengo a promover formal Demanda por Conocimiento contra VEISAGA 

LUCIO, DNI 13.706.190, con domicilio Especial,  conforme lo establecido en el art. 

12, inc i) del Reglamento de Suministro de Energía Eléctrica, en calle Correa Saa 

664, San José, Guaymallén, Mendoza, por la suma de PESOS CIENTO 

VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS CON 00/100 

($126.332,00) con más intereses moratorios y punitorios, y costas, todo ello en mérito 

a las consideraciones de hechos y derecho que a continuación expondré.- 

 Que la parte demandada es titular y responsable del suministro 

de energía eléctrica brindado por EDEMSA, e individualizado como Número de 

Identificación de Contrato – NIC: 2605853, ubicado en el domicilio sito en Correa 

Saa 664, San José, Guaymallén,  Mendoza.  

                      Lo expuesto surge de la factura identificada en el apartado IV. 

Todo ello convalidado por los registros que obligatoriamente lleva EDEMSA- 

                              A la deuda de referencia corresponderá adicionar al momento 

del pago, los intereses conforme a las Resoluciones N°9/98, N°43/98 y N°272/03 del 

Ente Provincial Regulador Eléctrico (EPRE).-  

 

 IV.- Causa de la Deuda: 

 Que la deuda que se reclama proviene de suministros de 

energía eléctrica provistos por EDEMSA y que fueron debidamente facturados. Las 

facturas reclamadas son las siguientes:   

 

1. Factura  Nº23903716 vencida en fecha 21/06/2023, por un importe de $ 58.380,00  

y vencida en fecha 21/07/203, por un importe de $ 58.380,00.  



2. Factura  N°23930882 vencida en fecha 23/06/2023, por un importe de $ 4.786,00 y 

vencida en fecha 24/07/2023 por un importe de $4.786,00. 

 Las facturas indicadas precedentemente han sido debidamente 

emitidas por mi poderdante de acuerdo a las reglas de facturación vigentes y teniendo 

en cuenta lo dispuesto en los art. 12 incs. a) y f) del Reglamento de Suministro de 

Energía Eléctrica.-  

                     Por lo expuesto es que se promueve la presente acción,   

solicitando a U.S. que previo trámite de ley condene a la parte demandada al pago de 

la deuda reclamada con más los accesorios pertinentes. 

 

           V.- Mora:  

           Producido el vencimiento de las facturas detalladas en el 

apartado IV de la presente demanda, el accionado incurrió en mora automática, por  

el solo transcurso de la fecha para el pago en cada una de ellas, de acuerdo al art. 886 

del Código Civil y Comercial de la Nación y al art. 12 inc. e) y f) del Subanexo 7 del 

Contrato de Concesión "Reglamento de Suministro de Energía Eléctrica", aprobado 

por Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia de Mendoza N° 1176/98.- 

   

 VI.- Intereses: 

 Que el Reglamento de Suministro de Energía Eléctrica, vigente 

a partir del 01 de agosto de 1998, (aprobado por Decretos Provinciales N°224/1998 y 

N°846/1998, con las modificaciones según las Resoluciones  N°9/98, N°43/98 y 

N°272/03 del Ente Provincial Regulador Eléctrico - EPRE) dispone en su artículo 12 

inciso f) que:  

f) Facturas Impagas . Mora e Intereses. Suspensión del Suministro. Resol. Epre 

9/98, 43/98 y 272/03.  

f.1.)Intereses y Recargo por Mora. Suspensión. 

EL USUARIO de un suministro, incurrirá en mora por el sólo vencimiento del plazo 

establecido para el pago en la respectiva factura, sin necesidad de interpelación judicial o 

extrajudicial.- En los casos de no abonarse la factura a la fecha de su vencimiento, y 

transcurridos diez (10) días hábiles administrativos de mora, LA DISTRIBUIDORA se 

encuentra facultada para disponer la suspensión del suministro de energía eléctrica al 

USUARIO moroso en los términos fijados en el inciso a.1) del Artículo 11°  de este 

REGLAMENTO.- 

f.1.1) Pequeñas Demandas: 

Para los usuarios con tarifas comprendidas en las Pequeñas Demandas, LA 

DISTRIBUIDORA podrá aplicar durante los primeros quince (15) días corridos de producido 

el vencimiento, una tasa de Interés por Mora como máximo equivalente a una vez la tasa de 



interés legal establecida por el artículo 1° de la Ley 3939, o la que en el futuro la sustituya en 

la Provincia para procesos judiciales.- 

A partir del día dieciséis (16) de la fecha de vencimiento, LA DISTRIBUIDORA podrá 

aplicar, en adición al interés moratorio, un recargo Punitorio por Mora, como máximo 

equivalente a 0,75 veces la tasa de interés legal referida precedentemente.- 

f.1.2) Grandes demandas: 

Para los usuarios con tarifas comprendidas en las Grandes Demandas, LA DISTRIBUIDORA 

podrá aplicar durante los primeros quince (15) días de producido el vencimiento, una tasa de 

interés por Mora como máximo equivalente a una vez la tasa de interés legal antes aludida y 

adicionalmente un recargo Punitorio por Mora, como máximo equivalente a 0,4 veces la tasa 

de interés legal referenciada.- A partir del día dieciséis (16) de la fecha de vencimiento, LA 

DISTRIBUIDORA podrá aplicar, en adición al interés moratorio, un recargo Punitorio por 

Mora como máximo equivalente a una vez la tasa de interés legal antedicha.- 

f.1.3) Si al operarse la mora por falta de pago de una factura, se encontrara impaga o  

pagada fuera de término la factura normal inmediata anterior, la aplicación del total de los 

recargos punitorios establecidos en los subincisos precedentes regirá desde la fecha de 

vencimiento de la segunda factura impaga”.  

 

 

 

 

 VII.- Prueba: 

 Ofrezco la siguiente prueba documental: 

                    7. 1- Instrumental: 

1.  Factura  Nº23903716 vencida en fecha 21/06/2023, por un importe de $ 

58.380,00  y vencida en fecha 21/07/203, por un importe de $ 58.380,00.  

2. Factura  N°23930882 vencida en fecha 23/06/2023, por un importe de $ 

4.786,00 y vencida en fecha 24/07/2023 por un importe de $4.786,00. 

3. Copia de las Resoluciones Nº9/98, 43/98 y 272/03 del Ente Provincial 

Regulador Eléctrico – EPRE.- 

4. Copia del Reglamento de Suministro de Energía Eléctrica para los Servicios 

Prestados por las Empresas Concesionarias del Servicio de Distribución de 

Energía Eléctrica de la Provincia de Mendoza (Sub - Anexo 7 Contrato de 

Concesión de EDEMSA).- 

 

                     7.2 Informativa: EN SUBSIDIO, Y EN CASO DE 

DESCONOCIMIENTO O NEGATIVA POR LA PARTE DEMANDADA,  

solicito se oficie en la forma de estilo al ENTE PROVINCIAL REGULADOR 

ELECTRICO – E.P.R.E., a fin de que el mismo remita: 

   a) copia certificada del Reglamento de suministro de energía Eléctrica. 

   b) copia de las Resoluciones N°9/98, 43/98 y 272/03 de ese Ente. 



   c) quien es el titular del suministro NIC 2605853.-    

 

    

7.3. Pericial: 

 EN SUBSIDIO, Y EN CASO DE DESCONOCIMIENTO O 

NEGATIVA DE LA DEUDA POR LA PARTE DEMANDADA, solicito la 

designación de un Perito Contador Público Nacional a fin de que previa compulsa del 

Contrato de Concesión, Reglamento de Suministro de Energía Eléctrica, y los 

registros, antecedentes y/o sistemas de operaciones comerciales de EDEMSA, se 

sirva dictaminar y/o informar al Tribunal sobre los siguientes puntos de pericia: 

 

1) Informe, conforme surge de los registros de EDEMSA: 

 a) quien es el titular y usuario del suministro de energía eléctrica  identificado 

 con el número de contrato NIC 2605853. 

b) si EDEMSA presto a la parte demandada, titular del suministro de energía 

 eléctrica identificado con el número de contrato NIC 2605853, servicio de 

 energía eléctrica en el inmueble ubicado en Correa Saa 664, San José, 

Guaymallén, Mendoza  

 c) si la parte demandada ha solicitado la baja de la titularidad del suministro. 

 

2) Informe el tipo de energía suministrada, la tarifa aplicada, los conceptos que 

integran el monto de facturación y forma de pago conforme al tipo de energía 

suministrada.  

 

3) Informe a cuanto ascendió el monto facturado por EDEMSA a la parte demandada 

durante el bimestre de consumo 03/2023, efectuando un detalla de la facturación.   

 

4) Informe si las facturas emitidas por EDEMSA fueron abonadas total o 

parcialmente por la parte demandada.  

  

5) Calcule el monto total en pesos que a la fecha le adeuda a EDEMSA el accionado 

por el servicio de suministro de energía eléctrica prestado durante el bimestre de 



consumo 03/2023, teniendo en cuenta para ello los períodos de suministros impagos y 

los intereses autorizados por las resoluciones Nº9/98, 43/98 y 272/03 del Ente 

Provincial Regulador Eléctrico (EPRE).-  

 

6) Informe si el Reglamento de Suministro de Energía Eléctrica vigente para todo lo 

concerniente al suministro de energía eléctrica en el territorio de la Provincia de 

Mendoza (Aprobado por Decretos Provinciales N°224/98 y N°846/98 con las 

modificaciones según Resoluciones EPRE N°9/98, 43/98 y 272/03) regula en su 

artículo 7, inciso h, sub inciso 2, la obligación del usuario o titular del suministro de 

comunicar a la Distribuidora cuando deje de ser usuario o titular del suministro. En 

caso afirmativo transcribir el articulado. 

 

7) Informe si conforme surge del artículo 7, inciso b del Reglamento de Suministro 

de Energía Eléctrica, es una obligación del usuario o titular del suministro el Pago de 

las Facturas. 

 

8) Toda otra constancia e información y/u opinión profesional que el Sr. Perito 

considere de interés destacar para mayor claridad de las conclusiones de su pericia.   

 

VIII.- Derecho: 

   Fundo el derecho que asiste a mi parte en las disposiciones de 

la Ley 6497 y sus Decretos Reglamentarios 1621/97 y 196/98; Ley 6498 y su Decreto 

Reglamentario 197/98; Contrato de Concesión de EDEMSA y Reglamento de 

Suministro de Energía Eléctrica; arts. 886 a 888 y 957 a 959 ccs y sgtes del Cod. 

Civil y Comercial de la Nación y art. 155 apartado I y arts. correlativos y 

concordantes del C.P.C.C.yT.- 

 

IX.- Petitorio: 

   Por todo lo expuesto, a V.S. solicito: 

1)  Me tenga por presentado, parte y domiciliado en el carácter invocado.- 

2)  Tenga por incoada formal demanda por cobro de pesos.-  

3) Tenga presente la prueba documental ofrecida en formato digital 



4) Ordene se corra traslado de la demanda a la parte demandada por el término y 

bajo apercibimiento de ley.- 

5) Oportunamente se dicte sentencia condenando al demandado al pago del capital 

reclamado, intereses moratorios y punitorios correspondientes, todo ello con 

expresa imposición de costas.-   

                          

                                 PROVEA DE CONFORMIDAD, 

                                 SERÁ JUSTICIA 
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